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La Cooperativa  Limitada de Electricidad  de Mina Clavero “C.L.E.Mi.C.”  convoca  a los  señores 
Delegados a  la   Asamblea  General  Ordinaria  que se realizará  en el nuevo  Salón  de  Fiestas 
“Lorenzo  Racero”  del   Hotel - Colonia  de  Vacaciones  Luz y  Fuerza,  ubicado en  calle  12  de 
Octubre s/n casi Av. Mitre  de la  localidad de Mina  Clavero, el día sábado 18 de mayo del año 
2024, a las 16:00 horas, para tratar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA
1)   Designación  de  tres  (3)  Delegados  para  conformar  la Comisión de  Poderes  (para  que se  pronuncie 
sobre la validez de las credenciales de los Delegados presentes) y la Comisión Escrutadora.
2)   Designación  de  dos (2)  Delegados  encargados  de  suscribir  el  Acta,  conjuntamente  con  Presidente 
y Secretaria.
3)  Explicación de los motivos de la Convocatoria fuera de término.
4)  Informe del Síndico.
5)  a) Consideración  y  tratamiento de  la Memoria, Estado de  Situación  Patrimonial,  Estado  de  Evolución 
del  Patrimonio  Neto,  Estado  de  Resultados, Estado  de  Flujo  de  Efectivo,  Notas  y  Anexos,  Proyecto  de 
Distribución   de  Excedentes  y   Absorción  de   Quebrantos,   y   proyecto  Destino   del  Ajuste  de   Capital 
Cooperativo; b) Informe  de la Auditoría  Externa. Todo  correspondiente al  Septuagésimo  Cuarto  Ejercicio 
Económico, cerrado el 30 de junio de 2023.
6) Tratamiento y consideración: Reglamento Servicio de Fisiatría.
7) Lectura: Reglamento Retribución a Consejeros y Síndico.
8) Elección de tres (3)  Consejeros Titulares por �nalización de mandato de Ramón Alberto  Romanos, Gladis 
Inés  Barrionuevo  y  Manuel  Nicandro Lario.  Elección de tres (3)  Consejeros Suplentes:  a) uno  (1)  de  ellos, 
ante la vacancia producida por la renuncia del señor Ricardo  Emilio  González,  quien  ha  sido reemplazado 
en  su  cargo por  el  Consejero  Suplente  Carlos Alberto  Requejo; b)  el  segundo de  ellos,  ante la  vacancia 
producida por la remoción del Consejero  Mario Iván Castro, quien ha sido reemplazado  en su cargo  por  el 
Consejero  Suplente  Bruno  José  Bottino; y c) el restante,  ante la  vacancia  producida por la renuncia  de  la 
señora Nilsa del Valle Fonseca, quien ha  sido  reemplazada en  su  cargo por  el  Consejero  Suplente  Héctor 
Omar Figueroa. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente en reemplazo del  señor José Luis 
Giorno y Gerardo Ismael Zarandón, ambos por �nalización de sus mandatos.  

Manuel Nicandro Lario
Presidente Consejo de Administración
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MEMORIA
EJERCICIO N°74

A los Socios de C.L.E.Mi.C.:

Servicio de Energía/Área Eléctrica
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Por medio del presente documento estatutario, el   Consejo de   Administración  de   C.L.E.Mi.C. 
pone  en  conocimiento  y  a  su  consideración:  “Memoria,  Balance   General,  Pérdidas   y 
Excedentes e Informe del Síndico y de la Auditora”, correspondientes al Septuagésimo Cuarto 
Ejercicio Económico, cerrado el 30 de junio de 2023.:  

Durante el ejercicio se compraron a la E.P.E.C. un total de 53.280.576 kWh. Analizaremos el 
crecimiento histórico de la compra de energía desde el Periodo 1996-1997 a 2022-2023: 

1- Compra de energía
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El crecimiento histórico % de la compra de energía anual y acumulado es el siguiente 
desde ejercicio 48 al 74: 



���������������������������������

Analizando la compra y venta de la energía de los últimos ejercicios y la diferencia entre 
compra y venta de energía en kWh

2- Evolución de la compra y venta de energía

3- Evolución de de los kwh facturados en los últimos ejercicios 
desde 1996-1997.
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Durante el ejercicio se aplicó el cuadro tarifario aprobado por el E.R.Se.P.

4- Cuadro Tarifario

Se realizaron las siguientes obras categorizadas según su tipo, a saber:

5- Órdenes de trabajo y proyectos de obras realizadas:
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Durante el ejercicio se construyeron nueve (9) nuevas subestaciones 
transformadores con una potencia total de 510 kVA. Al cierre del ejercicio, la 
Cooperativa cuenta con trescientas diez (310) subestaciones transformadoras y 
con una potencia instalada de 28.733 kVA

5.1- Subestaciones transformadoras:

En media tensión (13,2 Kv), se realizaron obras nuevas, con una extensión de 
766 metros y se han mejorado 1.887 metros de líneas existentes

5.2- Obras en media tensión:

En baja tensión (0,22-0,38 kV) las obras son clasificadas en B.T.M.: baja tensión 
monofásica, y B.T.T.: baja tensión trifásica. Se han realizado un total de 4.572 
metros de nuevas líneas monofásicas (B.T.M.) y mejorando otros 1.388 metros 
de líneas existentes. Se han realizado un total de 4.565 mts de nuevas líneas 
trifásicas(B.T.T) y se han mejorado otros 2.950 metros de líneas existentes.

5.3- Obras en baja tensión:

Se continua con el  mantenimiento y la mejora del  sistema de alumbrado 
público realizados en función de las Órdenes de Trabajo emitidas por cada 
Comuna o Municipio que han concesionado el Servicio a la Cooperativa.
En función de la entrada en vigencia de la Ley Provincial  Nº  10.545 y sus 
modificatorias, y al ser modificadas por estas las condiciones preexistentes, 
en los contratos de Concesión del Servicio de Alumbrado Público firmados 
oportunamente con la entidad Comunal o Municipio del Área de Prestación 
de la Cooperativa, es que durante el ejercicio se han mantenido reuniones 
periódicas con los intendentes y jefes comunales a los efectos de firmar 
nuevos Contratos adaptados a la legislación provincial vigente.

5.3- Alumbrado público:

Se ha dado cumplimiento durante el ejercicio a lo dispuesto en la Ley Nº 10.281 y sus 
modificatorias, exigiendo de acuerdo a la normativa vigente, el “Certificado de 
Instalación Eléctrica Apta” otorgado por “Instalador Electricista Habilitado”.

6- Ley Provincial de Seguridad Eléctrica Nº 10.281:

Al mes de cierre del ejercicio la Cooperativa presta el servicio a seis (6) asociados 
declarados como pacientes electrodependientes, y se ha dispuesto la eximición del 
pago de la energía eléctrica y de los componentes de la tarifa del servicio en 
cumplimiento con la legislación provincial vigente.

7- Ley Provincial Nº 10.511 de Electrodependientes:
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Al mes de cierre del ejercicio han recibido el Subsidio Provincial a la Energía Eléctrica 
un total de 272 usuarios carenciados y de 1.041 usuarios indigente.

La Oficina de Facturación contempla, desarrolla y ejecuta un plan anual ordenado de 
toma estados, se lleva un control estricto de las fechas de las lecturas, y de existir 
causas meteorológicas que impidan la normal tarea de toma estados, se cuenta con 
planes alternativos para llegar al objetivo de la forma más eficaz y eficiente posible.
El personal designado para realizar la tarea de tomar estado de medidores, cuenta con 
las habilitaciones necesarias por el responsable de Higiene y Seguridad de la 
Cooperativa y con los conocimientos técnicos que le permite estar al tanto en 
profundidad respecto del funcionamiento de los equipos de medición, las normativas 
vigentes que rigen las acometidas de los Socios usuarios y las instalaciones eléctricas 
de los inmuebles para poder detectar a simple vista los posibles defectos provocados 
por el paso del tiempo o el mal uso de las mismas, determinando además la posible 
existencia de riesgos en seguridad de las instalaciones en la vía pública.
Se registra y archiva correctamente para el posterior control, todo el procedimiento 
mensual de toma estados y las novedades informadas en el proceso correspondiente.

8- Subsidio provincial a la Energía Eléctrica

Continúan las acciones tendientes a la adecuación a la normativa vigente de las 
instalaciones eléctricas en la vía pública.

9- Seguridad de las instalaciones en la vía Pública:

La Cooperativa se halla inscripta en el registro de distribuidores en la plataforma 
digital de acceso público por jurisdicción del gobierno nacional. De igual manera 
está realizando inspecciones y notificaciones en aquellos casos que detectara la 
presencia de generación distribuida no declarada, teniendo en cuenta los riesgos 
del no cumplimiento de las condiciones de seguridad indicadas en la normativa 
específica. La Cooperativa cuenta al mes de cierre del ejercicio con tres (3) 
usuarios prosumidores.

11- Generación Distribuida

Se sigue trabajando siguiendo las indicaciones  de FECESCOR en una  implementación 
de un plan de auditorías de manera de determinar el costo de prestación del servicio
en cumplimiento de las normativas regulatorias vigentes.

10- Plan de auditorías:

Oficina de facturación
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También se informa cualquier modificación en las condiciones del correcto funcionamiento 
y control de los medidores y equipos de medición que puedan ocasionar errores de lectura 
o fraude eléctrico. Además, todo acto relacionado con el alta, colocación, cambio o retiro 
de medidor, se efectúa con un riguroso procedimiento administrativo, de tal manera de 
poder constatar la conformidad de los trabajos realizados para el usuario.
Asimismo, el área de facturación es la responsable de dichas verificaciones y de poner en 
conocimiento a los responsables de las áreas intervinientes del acta de conexión, retiro o 
cambio de medidor que estuviera incompleta o diera lugar a errores o confusión de los 
datos consignados en ella.
Se actualiza permanentemente la base de datos de facturación para lograr que en la factura 
mensual de energía figure toda la información del medidor o equipo de medición y lo que 
exigen las diferentes normativas vigentes.
medición y lo que exigen las diferentes normativas vigentes.
Para ello, se realizan relevamientos periódicos y se utiliza un sistema de "Georeferenciación” 
para establecer las coordenadas en un mapa (asignar una ubicación geográfica), 
logrando así obtener una mayor calidad de la información para la toma de decisiones 
estratégicas del área.
Lecturas Ajustadas:
Debemos tener en cuenta que la facturación mensual y los consumos de energía de los 
Socios/usuarios están relacionados con las tarifas que se basan en el consumo total. 
Además, en la factura se deben incluir las fechas en las que se toman los estados de los 
medidores de energía. Por lo tanto, es muy importante considerar los conceptos de 
lecturas reales y lecturas ajustadas.
Lectura Real: es aquella que se realiza en las fechas indicadas en la factura de energía.
Lectura Ajustada: es aquella que se ajusta a los días del periodo considerado, cuando las 
lecturas reales lo superan.
En el ejemplo que se adjunta, tenemos que las lecturas reales fueron en 37 días de consumo 
430 kWh. Significa que el consumo promedio por día fue de 11,62162162 kWh, o bien un factor 
de ajuste en el consumo de 0,837837838.
Teniendo en cuenta que por ejemplo en este caso el mes de mayo tiene 31 días correspondería 
facturar 31*11,62162162 = 360.27 kWh. Así tendremos que los kWh consumidos en el periodo de 
lectura fueron 430 kWh y los facturados 360.27 kWh.
De esta manera en la factura de energía debería indicarse la lectura real y la lectura ajustada.
En el caso de que no se disponga espacio para indicar las cuatro lecturas, se debe indicar en 
este caso la lectura real del periodo anterior y la lectura ajustada del periodo que se factura 
(en este caso mayo). Así en el ejemplo que se adjunta tendríamos:
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Siguiendo con el ejemplo y suponiendo que en el mes siguiente la lectura real también supera los 
días del periodo (en este caso 30 días), en el ejemplo que se adjunta tendríamos 874.73 kWh 
consumidos y al ajustarlo 795.21 kWh facturados:

En el ejemplo que sigue, tenemos que en el periodo siguiente (julio) se normalizarían los días reales 
con los del periodo:

Compararemos ahora las lecturas reales, las ajustadas, los kWh consumidos y los kWh facturados:

En este caso, en junio, si el usuario fuera no residencial, superaría la segmentación de consumos de 
hasta 800 kWh, lo que se corrige con la lectura estimada del período. Finalmente, y al controlar los kWh 
consumidos con los facturados y al normalizar los días de lectura dentro del período, se observa que los 
kWh consumidos con las lecturas reales son los mismos que los facturados.
A modo de ejemplo, se detallan y presentan los siguientes cuadros comparativos y estadísticos:



����������������������������������

El Sistema de Cobranzas brinda una herramienta de gestión dinámica, que permite en forma ordenada 
implementar procedimientos que facilitan el proceso de seguimiento de la morosidad y cobro. Este 
sistema carga cada vencimiento y una vez procesados los pagos, muestra toda la información de los 
Socios morosos, permitiendo de este modo realizar la gestión de cobranza en forma centralizada y ordenada. 
Además, está orientado a gestionar el proceso de cobro de la morosidad, y diseñado para 
que constantemente se actualice la base de datos de los Socios, y así tener un flujo continuo 
de información y comunicación.

Oficina de facturación

En el presente ejercicio y en cuanto a los servicios prestados, se continúan incrementando profesionales 
de la salud, aumentando la grilla de especialidades, como así también se sigue trabajando con diferentes 
Obras Sociales, Plan Salud, Sistema de Financiamiento Solidario, garantizando así una mayor cobertura 
médica a nuestra comunidad

Servicio de Salud
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Sistema de Salud Integral - Clínica Cura Brochero – (clínica C.L.E.Mi.C.), ubicada en Av. 26 de enero Nº 210
 en Villa Cura Brochero.
Director: Dr. Fernando Gutiérrez Saravia. Médico de piso en internado: Dr. Claudia Vélez.
Especialistas:
· Endocrinología: Dra. Roxana Damilano.
· Dermatología: Dr. Guillermo Baudonet.
· Ecografías: Dr. Guillermo Reales.
· Cardiología: Dra. Eliana Espeche.
· Gastroenterología: Dra. María Fabiana Luponio.
· Ginecología: Dra. Georgina Cárdenes.
· Médicos Clínicos: Dr. Fernando Gutiérrez Saravia, Dra. Verónica Morán, Dra. Patricia Moreno y Claudia Vélez.
· Médico Cirujano: Dr. Marcos Andrés Camargo y Dr. Bravo Daniel.
· Nutrición: Dra. Cecilia Sala.
· Nefrología: Dr. Elvis Anyelo Cardozo Azua.
· Neumonología: Dra. Leonor Silvia Pereyro y Dra. Karina Regeiro.
· Oftalmología: Dr. Carlos Carranza.
· Oncología: Dr. Jorge Emilio Salinas.
· Otorrinolaringología: Virginia Kisiel.
· Pediatría: Dr. Leandro Lagos.
· Psicología: Dra. Valeria Mendoza Bruno.
· Psiquiatría: Dra. Virginia Cañete.
· Reumatología: Dra. Soledad Fiorentino y Dra. Elisa Beatriz Novatti.
· Traumatología: Dr. Cristian Barrera, Dr. César Ochoa y Dr. Gustavo Espinosa.
· Urología: Dra. María Laura Álvarez.
· Kinesiología y fisioterapia: Lic. Cristina Calderón.

Servicio Clínica C.L.E.Mi.C.

Laboratorio Bioquímico:
· Seguimos trabajando con la mejor tecnología en el servicio.

Novedades·
· Se compró un ecógrafo.
· Se compró un tubo de oxígeno portátil.
· Se realizaron arreglos edilicios, remodelaciones varias y constantes en toda la clínica: colocación de chapas
en el techo principal de la clínica; arreglos varios en las habitaciones 5, 7, 8 y en la habitación de los médicos 
de guardia. Se comenzó con el baño de discapacitados en la sala de espera. Se terminó la sala con baño 
donde funciona actualmente fisioterapia. Se comenzó con el comedor para el personal y el baño de oncología.
· Se cambió la farmacia de lugar.
· Se armó la sala de showroom en enfermería para las camas frías.
· Se compró una impresora con
· Incorporación de una caja de seguridad en la habitación del médico de guardia.
· Se firmó el convenio con el colegio Tránsito de María para pasantías.
· Se incorporaron planes PPP.
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· Audiología - Fonoaudiología: Virna Casuccio y Candela Amarillo.
· Medicina Clínica: Dr. Sergio Gabriel Lang, Dr. Sergio Stafilaxis, Dra. Claudia Vélez y Dra. Noemí Zayas.
· Diabetología: Dra. Claudia Castillo y Dra. Sabina Gómez.
· Odontología: Dra. Débora Pamela Comes.
· Psicología: Lic. Mariana Inés Arce y Lic. Miguel Ángel Giaquinto.
· Podología: Marcela Pedernera.
· Psicopedagogía: Micaela López..

Al cierre del ejercicio, en Consultorios Externos de C.L.E.Mi.C. ubicados en Av. San Martín Nº 428 en Mina 
Clavero, los pacientes atendidos fueron 5.408.

Las unidades de traslado de pacientes al cierre del ejercicio, realizaron 1.446 viajes..
Servicio de Traslado de Pacientes (ambulancias)

· Se continúa trabajando en forma exitosa con las siguientes obras sociales: APROSS, PAMI, OSDE, SALUD 
INTEGRAL y CES, garantizando de esta manera la mayor cobertura para la prestación de los afiliados.

Consultorios Externos Salud C.L.E.Mi.C.

Servicio Consultorios Externos

Sistema de Financiamiento Solidario

Prestaciones de Salud:
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Al cierre del ejercicio, el detalle de los elementos prestados es el siguiente:
Préstamo de Elementos Ortopédicos

Continuamos brindando servicio con el sistema de guardias con dos equipos de trabajo, integrados 
con un titular y un ayudante. Los valores del sistema fueron los siguientes durante el transcurso del Ejercicio:

Valores del Sistema de Financiamiento Solidario

Servicio de Sepelio

Datos estadísticos
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Se realizaron 27 (veintisiete) préstamos de sillas y tablones para fiestas familiares de asociados. 
Se facilitó la utilización del salón de las luces para reuniones organizadas por los Delegados 
Asambleístas, diferentes cursos de capacitación interna, conferencia de prensa, entre otros.

La Cooperativa realiza semanalmente pagos a proveedores, cancelación de deudas fiscales y 
previsionales, sueldos, etc. utilizando medios electrónicos como el Interbanking y transferencias 
bancarias. También se realiza continuamente un seguimiento de las disponibilidades, informando 
periódicamente al Consejo de Administración de la composición y evolución de las mismas. 
Esta área se ocupa del control de recaudaciones diarias de la empresa, ingresos en efectivo y 
cheques, que son depositados en las cuentas de C.L.E.Mi.C. en las entidades bancarias.

Préstamo de Elementos Ortopédicos

OFICINA TESORERÍA

Durante el presente periodo, se realizó el mantenimiento y actualización habitual de los sistemas 
informáticos, los cuales conllevan un trabajo diario de control, reparación y actualización de los 
sistemas operativos, y aparatos tecnológicos utilizados en las diferentes áreas de la C.L.E.Mi.C.
Sumado al trabajo diario, se pueden destacar los servicios más relevantes, efectuados durante este tiempo:

- Confección de diferentes reportes de datos y situaciones, para llevar un mayor control sobre 
los datos, y así mejorar su análisis.
- Adquisición de nuevos equipos informáticos para reemplazar los que presentaban mayor deterioro 
y antigüedad, así como agregar equipos necesarios, tanto en oficinas de la Cooperativa, como en 
Consultorios de Clínica C.L.E.Mi.C.
- Renovación de la central telefónica por cable a una central IP, la cual mejora la comunicación 
externa e interna, dando la posibilidad de obtener un amplio control sobre el flujo de llamadas, 
horarios, tiempo, etc. Esto permite analizar datos y confeccionar estadísticas de control.
- Reinstalación de las cámaras de seguridad, mejorando la calidad de grabación y el tiempo de 
duración de videos, que pasaron de seis, a doce días.
- Adquisición de dos celulares para la Guardia de C.L.E.Mi.C., mejorando la velocidad de respuesta 
y conexión con las principales aplicaciones de uso interno, y con la nueva central IP.
- Adquisición de dos nuevos colectores de datos, con tecnología Android, que serán utilizados 
en nuevas rutas de toma de lecturas de medidores. Esto se complementa con la actualización 
de la aplicación GeoRef.
- En la aplicación móvil GeoRef se agrega el módulo de acometidas y en el sistema de gestión se 
agregó un reporte de acometidas y se permite subir y descargar fotos tanto en apoyos como 
en acometidas.
- En el área de Facturación, se realizó la actualización del sistema de Link Pagos, ampliando las 
posibilidades de cobro de servicios.
- Cambio y migración de correos electrónicos internos de C.L.E.Mi.C., logrando mayor seguridad y 
permitiendo al empleado, realizar diferentes tareas dentro de la plataforma Office 365.

ASESORERAMIENTO Y SERVICIO INFORMÁTICA
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- Se modificó el sistema de facturación de energía incorporando las lecturas ajustadas. Esta 
nueva funcionalidad, basada en lecturas reales, ajusta el consumo a los días que corresponden 
al periodo de facturación, evitando así, que el socio pague por más días producto de inconvenientes 
logísticos como pueden ser las lluvias en verano.
- Se modificó el Libro de IVA Ventas, incorporando nuevos campos que permiten generar el Libro 
IVA Digital con información más detallada. En este proceso, también se adaptaron los sistemas de 
facturación de servicios eventuales, de servicios sociales y energía, y sus reportes correspondientes 
al control del IVA.
- Se mejoró el proceso de generación de los archivos de rendición de los CESP (Código Electrónico 
de Servicios Públicos).
- Se agregan nuevas validaciones en los sistemas para evitar que el usuario omita datos 
importantes o bien que las configuraciones del sistema no sean contradictorias. Esto evitará, 
por ejemplo, que una factura que debe cobrarse por el servicio de energía no sea incluida en el 
proceso de facturación, o bien que al subir a la página del AFIP el libro Sueldo Digital haya errores 
de configuración de tipo de conceptos.
- Con la implementación de las elecciones de delegados por distrito, se clasificaron los socios 
por su dirección y se les asignó por defecto un distrito, agregándose en la factura de energía la 
leyenda “Usted vota en el distrito x”. También se crearon nuevos padrones de socios mostrando 
el distrito o pudiendo filtrar los socios correspondientes a uno de ellos. Por otra parte, el usuario 
ahora puede consultar el distrito de un socio, si tiene o no voto y los motivos.
- En el nuevo sistema de compras, se subsanan los errores informados por los usuarios e incorporan 
mejoras que se sugieren. También se agregan nuevos reportes para el control de IVA Compras, 
control de compromisos a vencer en los próximos 60 días, entre otros.
- Dado el proceso inflacionario, se modifica el diseño de la factura de energía para aquellos 
usuarios cuyos montos mensuales superan el millón de pesos.

Servicio Integral de Higiene y Seguridad Laboral. La empresa SIMA AMBIENTE S.R.L. (Seguridad, Ingeniería 
y Medio Ambiente) presta el servicio externo para dar cumplimiento a la Ley Nº 19587, Decreto351/79, 
Ley Nº 24557, Decreto Nº 1338/96. Las tareas son realizadas por Especialistas Técnicos en Ambiente, 
Higiene y seguridad laboral en todos los establecimientos de C.L.E.Mi.C. (administración, taller, 
consultorios médicos, depósito, salas velatorias y clínica).
Las Tareas realizadas durante el ejercicio, son las señaladas a continuación: de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19587/72 y su Decreto Reglamentario Nº 351/79:

Controles de puestos laborales e instalaciones edilicias: se controlan equipos extintores portátiles, 
sanitarios y vestuarios, áreas de almacenaje, tableros generales y seccionales e instalaciones eléctricas, 
entrega y uso de elementos de protección personal, relevamiento de cuadrillas de trabajo en la vía pública, 
control de cajas de herramientas, escaleras, pértigas, guantes, equipos para puesta a tierra, equipos para 
trabajos en altura, control de vehículos grúas, hidroelevadores, ambulancias y demás vehículos de trabajo.

Mediciones en puestos laborales:
  -Res 900/15: Protocolo para medición de puesta a tierra.
  -Res 85/12: Protocolo para medición de ruido laboral.
  -Res 84/12: Protocolo para medición de iluminación.

ASESORERAMIENTO HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL
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Informes técnicos: confección y actualización de estudio de protección contra incendios, de 
cada uno de los establecimientos, confección y verificación de aplicación de procedimientos 
de trabajos seguros para cada tarea a ejecutar, estudio de índice de frecuencia e investigación 
de accidentes.

A.R.T.: presentación de relevamiento de trabajadores expuestos a agentes de riesgo (RAR), 
presentación de relevamiento general de riesgos laborales (RGRL Resolución Nº 463), inscripción 
en el Sistema de Vigilancia y Control de Sustancias y Agentes Cancerígenos (SVCC Resolución 
SRT N° 81/19), presentación de documentación respaldatoria solicitada por la ART en la visita anual.

Capacitaciones dictadas: 5 reglas de oro para trabajos con tensión, trabajo con tensión, bioseguridad 
(protocolo covid-19 por casos que aún se presentan), trabajo en altura, manejo seguro de 
hidroelevadores y grúas, uso de elementos de protección personal, riesgos relacionados con la 
actividad, uso de equipos extintores portátiles, roles de emergencia, qué hacer en caso de accidente, 
ergonomía e inducción a la seguridad a personas recién incorporadas a C.L.E.Mi.C.

La Cooperativa Limitada de Electricidad de Mina Clavero (C.L.E.Mi.C.) cuenta con una nómina de 
noventa y ocho (98) empleados al 30 de junio del 2023. Nuestra empresa continúa generando 
puestos de trabajo en nuestra localidad y en localidades vecinas, ya que contamos con 
personal de Mina Clavero, Villa Cura Brochero, Panaholma, San Lorenzo, Arroyo de los Patos y 
Paraje “El Faro”.
En la Clínica C.L.E.Mi.C. Salud, el crecimiento de servicios trajo aparejado un incremento de 
personal, dando trabajo a diferentes profesionales, tales como Directores Médicos, Médicos 
Clínicos, Radiólogos, Técnicos en Laboratorio, Médicos de Diferentes Especialidades, 
Administrativos y Contables. Contamos con empleados que ya forman parte de nuestra nómina, 
entre los cuales tenemos seis (6) administrativas, una (1) cocinera, cinco (5) personas en 
maestranza y cinco (5) enfermeras. Es nuestra intención seguir creciendo para así cubrir la 
demanda de atención que requieren nuestros Socios y pacientes.
Además, contamos con la colaboración de una (1) persona integrante de la Cooperativa de T
rabajo ArgenCoop (traslado de pacientes), de seis (6) colaboradores del servicio de Portería de 
PROTECOR y de nueve (9) asesores externos.

En lo que respecta a la Pandemia según DNU del Ministerio de Salud y conforme a los casos que 
aún se presentan:
- se continuó con el seguimiento de aplicación de protocolos Anexo Covid 19,
- se continuó con controles en el ingreso del personal y clientes, aplicando Anexo I del Ministerio 
de Salud de la Nación,
- se controló el seguimiento de implementación de barreras físicas, a fin de preservar la salud 
de los empleados,
- seguimiento de entrega de EPP para el personal para el cuidado de la salud, restructuración 
y organización de equipos de trabajo, para cuidar al personal y no afectar los servicios,
- capacitación al personal respecto de los protocolos de trabajo en pandemia, de manera 
virtual y presencial,
- se acompaña al personal y equipo directivo en el abordaje de las distintas situaciones que 
plantean esta pandemia y sus aristas.

OFICINA DEL PERSONAL
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Conozcamos el personal de nuestra Cooperativa C.L.E.Mi.C.
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Durante este ejercicio y dado el crecimiento de la Clínica C.L.E.Mi.C Salud, se han efectuado entrevistas 
para cubrir vacantes en diferentes puestos, buscando jóvenes dispuestos a mostrar su capacidad y ganas 
de formar parte de nuestro equipo de trabajo; de las cuales resultó la incorporación de un empleado para 
administración y atención a pacientes con contratos a Plazo Fijo: Aguirre Luciana Candela. Para el puesto 
de maestranza se contrató a Rodríguez Verónica Ruth. Para cubrir el puesto de enfermería se contrató a 
Zabala Camila Belén. Por su parte en C.L.E.Mi.C., se incorporó en este periodo mediante el mismo sistema 
de contratación a Gallardo, Fabián Alfredo para cubrir el puesto de ayudante auxiliar en el área de depósito 
quien fue seleccionado entre varios Curriculums Vitae, teniendo en cuenta los antecedentes laborales y 
policiales, el nivel de estudio y los exámenes pre ingresos; y dando prioridad a los jóvenes de 
nuestra localidad y alrededores



Oficina Compras
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Queremos agradecer y resaltar el aporte de todos los jóvenes que han ingresado a nuestra empresa 
a través de los planes Provinciales, quienes se desempeñan de una manera muy comprometida 
aprendiendo, capacitándose y dando lo mejor de cada uno para el constante crecimiento de C.L.E.Mi.C. 
Queremos agradecer a la beneficiaria del Programa Primer Paso 2023: Amaya Mejías, Milagros Abril, 
Bustos Bryan Nicolás, Sampo Brianna Marile, Allende Maribel del Valle, Aguilera Moreno Lautaro Gabriel, 
Murúa Molina Candela Natali, Maya Martina, Benegas María Belén, Sánchez Sabrina Ivone, además 
agradecemos el aporte de las tres beneficiarias del programa X Mi: Arangues, Mariana Gabriela, 
Quinteros Adriana Romina y Ruiz de Galarreta Ana María. Siendo la duración de los planes de 12 meses, 
quienes aportaron a diario su dedicación y esfuerzo por aprender y desarrollarse en diferentes áreas 
dentro de nuestra cooperativa.

En el Área de Personal se liquidan los sueldos mensualmente, manteniendo actualizadas las escalas 
salariales vigentes de acuerdo a los diferentes Convenios Colectivos de Trabajo en los cuales están 
encuadrados nuestros empleados. Se realizan todos los aportes y contribuciones correspondientes a 
AFIP y diferentes Organismos Sindicales. Se realizan las altas y bajas de empleados ante la AFIP y el 
Ministerio de Trabajo. Se presenta digitalmente toda la documentación laboral correspondiente para su 
posterior rúbrica y se mantienen actualizadas las planillas de horarios y descansos. Se controlan y se 
autorizan los ausentismos por diferentes motivos (licencias por vacaciones, nacimiento, casamiento, 
fallecimiento de familiares, cambio de domicilio, francos compensatorios, enfermedades, etc.). Se realizan 
las denuncias a la ART y se hace un seguimiento de cada accidente ocurrido hasta que el empleado 
se reincorpora nuevamente. Se efectúa un informe mensual para que el Consejo de Administración 
tome conocimiento de los aspectos más relevantes ocurridos en el mes. Se actualiza el archivo de 
Curriculums Vitae, distinguiendo los que tienen secundario completo de los que no y los posibles 
candidatos a las diferentes áreas: redes, administración, maestranza y profesionales. Se organiza y 
recopila en un archivo toda la documentación laboral de nuestros empleados y ex empleados. Además, 
se controlan los vencimientos de los carnets de conducir de los operarios y se organizan los exámenes 
de pre ingreso y los periódicos que deben realizar los empleados de C.L.E.Mi.C.

Se ha proyectado la nómina de futuros jubilados y sus respectivos cálculos previsionales, entre ellos 
tenemos a: Aguirre Jorge Octavio, Benegas Miguel Alberto, Maldonado Elsa Graciela, Ponce Jak Hernan 
y Tapia Carlos Alberto. Durante el ejercicio se ha producido la baja del siguiente empleado por haber 
obtenido el beneficio jubilatorio: Villalobo Carlos Luis Martín, a quien, en nombre de la Cooperativa, sus 
dirigentes y compañeros felicitamos por haber obtenido su jubilación luego de treinta y cuatro (34) años 
de servicio en la entidad, dedicados en forma ininterrumpida.
Continuamos creciendo como empresa generando y manteniendo los puestos de trabajo, abonando el 
100% de los haberes mensuales conforme a ley.

En este Ejercicio, el Consejo de Administración resolvió las siguientes compras:
 · Equipamientos: el día 31/octubre/2022, por la suma de U$s 30.150,00, se realizó la compra de un nuevo 
generador 110 kva, instalado en la Clínica.
 · Rodados: el día 16/noviembre/2022, por la suma de $7.146.000,00 una camioneta Hilux L/21 2.4 DC 4X4 
TDI DX, con designación interna Móvil Nº 71, vehículo destinado a la sección de “redes eléctricas”.
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Servicio de Comunicaciones

Radio Actividad Cooperativa 103.5

Convenios y contratos

Continuamos difundiendo temas del ámbito local y regional; con informaciones generales y gacetillas 
de prensa de las instituciones oficiales e intermedias de Traslasierra.

El Consejo de Administración de C.L.E.Mi.C. resolvió continuar y/o iniciar relaciones contractuales con 
las siguientes personas e instituciones:

Asesoría:
- Contable: Cr. Lucas Gabriel Zazú.
- Informática: Analista en Sistemas Eugenio Serrano y Tec. Diego Sebastián Quevedo.
- Legal: Dr. Matías Sebastián Libra.
- Higiene y Seguridad: Lic. Jorge Sergio De Nápoli.
- Tarifa Eléctrica y afines: Ing. Mario Héctor Osvaldo José.

Administración:
- Dirección Clínica: Dr. Fernando Gutiérrez Saravia.
- Contable, Administración Clínica: Cdra. Silvana Mariel Giordano.
- Comunicaciones: Paula Montenegro Gigante.
- Informática: Matías Guzmán.
- Salud-nutricionista: Andrea Verónica Chaves Vivaldi

Sistema de Salud:
- Convenio Obra Social APROSS.
- Convenio Mutuales Salud Integral S.A. de la ciudad de Villa Dolores.
- Convenio Mutuales ACYSO de la ciudad de Córdoba.

Clínica:
- Laboratorio bioquímico: Lic. Diego Ariel Calderón (contrato de alquiler laboratorio de análisis 
- clínicos en el Sistema de Salud C.L.E.Mi.C.).
- Profesionales médicos servicio de salud (clínica): Dr. Fernando Gutiérrez Saravia y Dra. Claudia Vélez.
- Ecografías: Zipilivan Marcos

Otros contratos:
- Contrato servicios de auditoría para traslados de pacientes (ambulancia) e inasistencias y control 
- del personal, con los Dres. Martín Guastini, Claudia Bettina Vélez y Dante Luis Bazán.
- · Contratos de alquiler: a) consultorios servicio/atención de afiliados del PAMI., b) consultorio 
- odontológico, y c) consultorio kinesiología
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Las cooperativas de servicios

Y nuestros acesores:

Acta Acuerdo
Geriátrico "Rincón Feliz", Encuentro Recreativo Terapéutico "Encuentro" y fundación "MERAKI", para acudir 
y trasladar ante alguna eventualidad ocurrida en ambos centros/entidades, responsabilizándose dichas 
instituciones de dar fiel cumplimiento a las normas provinciales y nacionales relacionadas al traslado de 
pacientes.

Prestaciones de Servicios Radiales, Televisivos y Gráfico:
"Radio FM Champaquí", radio FM “Voces”, “FM Radio Argentina”, radio FM “Fundación Cita con la Vida”, “Diario 
La Voz de Mina Clavero”, “Programa Televisivo Canal 9”, radio FM “Modelo”, FM “Tinku”, radio “FM 100”, radio FM 
“Gen Clasic” y radio “FM Tacuñaupa”. Contrato de Prestación de Locación de Servicios, con la señora Mary 
Isabel López: radio cooperativa FM Coop. 103,5.

Alquiler:
“Campo Las Lomas” (acopio de postes).

Recaudación:
Banco de la Nación Argentina, “PagoFácil”, Cajeros del Sistema Link. "RapiPago"; "PagoMisCuentas Banelco", 
"Tarjeta Naranja", Banco Roela “Sistema SIRO”.

Comodato:
Fundación Orden del Colmenar "Biblioteca Popular".
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Concesión de Alumbrado Público y Semaforización:
Municipalidad de Villa Cura Brochero
Comuna de Arroyo de los Patos
Comuna de San Lorenzo

Locación de Servicios:

Cooperativa de Trabajo ArgenCoop, empresa E.D.O.Y.A. S.R.L., (por alquiler y mantenimiento de antena VHF
 instalada en las Altas Cumbres), Trasvisión S.A. (por uso de postes para video cable y servicio de internet), 
Juan Luis Pereyra (por recarga, mantenimiento, reemplazos tubos de oxígeno para la Clínica), Empresa 
Prote-Cor -Seguridad, Vigilancia y Portería, señor Héctor Alfredo Corte y servicio de locución, señora Mary 
Isabel López. Contratos de obras eléctricas y conexiones con Socios (extensiones y mejoras de líneas de 
baja tensión, media tensión y subestaciones transformadoras) para las localidades y parajes de la 
jurisdicción de C.L.E.Mi.C.

Indicadores económicos y financieros

Relaciones Institucionales
El Consejo de Administración colaboró con diferentes entidades y agrupaciones. Entidades Educativas 
tales como: Escuela Domingo Faustino Sarmiento, IPEM N° 285 José Gabriel Brochero, Instituto Técnico 
Cristo Obrero y Escuela Especial María Silvina Casañas Recalde. Clubes: Obras Sanitarias, Barrio Progreso, 
Juventud Unida, Atlético Brochero, Jorge Newbery, Peñarol, Panaholma y Liga de Fútbol San Alberto. 
Asociación Civil Peregrinos por Brochero. Agrupación Folklórica para Adultos Baila País.
Además, el Consejo de Administración organizó y realizó el día miércoles 6/septiembre con gran éxito el 
primer “Sorteo Día del Niño” (3 bicicletas), registrando como beneficiarias a las niñas Renata Benegas 
(6 años) y Valentina Alvarez (10 años) ambas de Mina Clavero, y Bianca Merlo (10 años) de Panaholma.

Gladis Inés Barrionuevo
Secretaria Consejo de Administración
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Manuel Nicandro Lario
Presidente Consejo de Administración
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Cooperativa Limitada de Electricidad de Mina Clavero

Mina Clavero – Villa Cura Brochero - Arroyo de Los Patos - San Lorenzo - Panaholma - Parajes:

Los Morteritos - Cañada Larga La Gloria - Puente del Cura - Villa Benegas

Giulio Césare - El Cóndor - La Posta - Los Espinillos - Ciénaga de Allende - El Faro

Taruca Pampa - Pozo del Algarrobo - La Granadilla - Tasma - San Jerónimo - Pachango

Santa Rosa de Ambul - Los Ojos de Agua - Los Azulejos y La Aguada - San Jerónimo

Niña Paula / Baño de los Dioses - La Cocha - El Cóndor



BALANCE 
GENERAL DEL

EJERCICIO 74
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INFORME 
DE AUDITORÍA EMITIDO

POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE
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INFORME 
DEL SÍNDICO
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